
Exposiciones Tóxicas
Los veteranos pueden haber experimentado cualquiera de las siguientes
exposiciones tóxicas durante el servicio:

Contaminantes
del Aire

Pozos de quema, incendios de pozos de petróleo, incendios de
azufre, arena, polvo, y partículas.

Químicos
Agente Naranja y otros herbicidas,pozos de quema, suministros
de agua de Camp Lejeune, pesticidas, uranio empobrecido,
cromo, o disolventes industriales.

Radiación Pruebas de armas nucleares, rayos X, o uranio empobrecido.
Agentes de

Guerra
Agentes de guerra química, agentes de acción sobre los
nervios,  gas mostaza, pruebas de herbicidas. 

Riesgos laborales
Amianto, plomo, combustibles, disolventes industriales,
radiación, vibraciones, ruido, pintura en vehículos militares,
refrigerantes, fluidos aislantes.

Ampliación de la Elegibilidad para Discapacidades
Relacionadas con el Servicio Militar
El VA paga beneficios de Compensación, o beneficios de discapacidad relacionados
con el servicio, a los veteranos que tienen una discapacidad que se produjo durante
el servicio militar o fue agravada por él.

El VA y el Departamento de Defensa saben que durante períodos de tiempo
designados y en ciertos lugares, los miembros del servicio militar estuvieron
expuestos a toxinas que se sabe que causan afecciones médicas. El VA supone que
estas condiciones específicas están relacionadas con estos eventos de exposición.

La presunta conexión de servicio ocurre cuando el VA supone que la condición del
veterano fue causada por su servicio militar. Para demostrar elegibilidad para una
condición presunta, el veterano debe mostrar 1) un diagnóstico actual; y 2) servicio
militar durante el tiempo de calificación y ubicación geográfica de calificación.

Los veteranos deben presentar una solicitud al VA para considerar la elegibilidad
para este beneficio. Esto es cierto incluso cuando el veterano ya está en una lista de



registro de exposición tóxica. Los veteranos pueden presentar su Solicitud de
Compensación por Discapacidad y Beneficios Relacionados con la Compensación,
Formulario VA 21-526EZ por internet en va.gov, con la asistencia de una
Organización de Servicios para Veteranos (VSO) acreditada por el VA o un abogado,
o por correo o fax.

Además, el VA no está obligado a iniciar una nueva adjudicación de reclamaciones
que fueron denegadas anteriormente y que podrían tener un resultado diferente
según la Ley PACT. Es importante trabajar con un representante acreditado por el
VA en estos reclamos para obtener el resultado más favorable en un caso.

Veteranos de la era de Vietnam
La Ley PACT amplió los lugares y condiciones elegibles para la exposición tóxica
debido al Agente Naranja (Agent Orange).

Fechas Lugares

Enero 9, 1962 y
Mayo 7, 1975

•    La República de Vietnam
•    A bordo de un buque militar que operaba en las vías
navegables interiores de Vietnam, o en un buque que opere a no
más de 12 millas náuticas mar adentro desde la line de
demarcación de las aguas de Vietnam y Camboya.

Enero 9, 1962 a
Septiembre 30,
1976

Cualquier base militar estadounidense o Real Tailandesa en
Tailandia.

Diciembre 1, 1965
a Septiembre 30,
1969

Laos

Abril 16, 1969 a
Abril 30, 1969 Camboya en Memot or Krek, Provincia de Kampong Cham

Enero 9, 1962 a
Julio 31, 1980

Guam o Samoa Americana o en las aguas territoriales frente a
Guam o Samoa Americana

Enero 1, 1972 a
Septiembre 30,
1977

Johnston Atoll on en un barco que hacía escala en el Johnston
Atoll

https://www.vba.va.gov/pubs/forms/vba-21-526ez-are.pdf
https://www.vba.va.gov/pubs/forms/vba-21-526ez-are.pdf
https://www.vba.va.gov/pubs/forms/vba-21-526ez-are.pdf
https://www.va.gov/disability/file-disability-claim-form-21-526ez/introduction?next=loginModal


Fechas Lugares
Septiembre
1,1976 a Agosto
31, 1971

Zona desmilitarizada de Corea

Otros Criterios Elegibles:

El servicio activo en una ubicación de unidad regular de la Fuerza Aérea donde
se asignó una aeronave C-123 con rastros de Agente Naranja y tuvo contacto
repetido con esta aeronave debido a tareas de vuelo, terrestres o médicas, o
Participación en el transporte, prueba, almacenamiento u otros usos del Agente
Naranja durante el servicio militar, o
Asignación como Reservista a ciertas tareas de vuelo, tierra o tripulación
médica en una de las siguientes fechas y lugares:

Fechas Ubicación de Reservistas y Unidades

1969 a
1986

Base de la Fuerza Aérea Lockbourne/Rickenbacker en Ohio para los
Grupos Aéreos Tácticos 906 y 907 y los Escruadrones de Transporte Aéreo
Táctico 355 y 356

1972 a
1982

Base de la Fuerza Aérea Westover en Massachusetts para el 731
Escuadrón Aéreo Táctico y el 74 Escuadrón de evacuación Aeromédica o
el 901 Escuadrón de Mantenimiento Organizacional

1972 a
1982

Aeropuerto Internacional de Pittsburg en Pennsylvania para el 758
Escuadrón de Transporte Aéreo

Antes de la Ley PACT, los veteranos de la era de Vietnam fueron por mucho tiempo
presumiblemente elegibles para las siguientes condiciones médicas debido a la
exposición a herbicidas, incluido el Agente Naranja.

Cancers Enfermedades
Cancer de vejiga Amiloidosis AL
Leucemia crónica de células B Cloracné
Enfermedad de Hodgkin Diabetes Mellitus tipo 2
Mieloma Múltiple Hipotiroidismo
Linfoma no Hodgkin Cardiopatía Isquémica
Cáncer de próstata Parkinsonismo
Cánceres respiratorios Neuropatía Periférica



Cancers Enfermedades
Sarcomas de tejidos blandos Porfiria Cutánea Tardía
  Enfermedad de Parkinson

La Ley PACT agregó las
siguientes nuevas
enfermedades para la

presunta conexión de servicio:

Tuberculosis Micobacteriana
Leishmaniasis Visceral

Veteranos de la Guerra del Golfo
Los veteranos de la Guerra del Golfo son aquellos que sirvieron en o después de la
Guerra del Golfo a partir del 2 de Agosto de 1990, y después del inicio de la Guerra
Global contra el Terrorismo o después del 11 de Septiembre de 2001. Se presume
que han estado expuestos a sustancias tóxicas en los siguientes lugares:

Lugares de la Guerra del Golfo

Bahrain
Irak
Kuwait
Oman
Qatar
Arabia Saudita
Somalia
Emiratos Árabes Unidos (UAE)

Lugares de la Guerra Global contra el Terrorismo

Afganistán
Bahrein
Djibouti
Egipto
Irak
Jordania
Kuwait
Líbano



Omán
Qatar
Arabia Saudita
Somalia
Siria
Emiratos Árabes Unidos (UAE)
Uzbekistán
Yemen

Los veteranos de la Guerra del Golfo son elegibles para una presunta
conexión de servicio por las siguientes condiciones:
    

Enfermedades no Diagnosticadas

Síndrome de fatiga crónica
Fibromialgia
Trastornos gastrointestinales funcionales
Enfermedad multisintomática crónica sin explicación médica
Otras enfermedades como signos y síntomas cardiovasculares, dolores
musculares y articulares, y dolores de cabeza.

Enfermedades Infecciosas Diagnosticadas dentro del Año
Posterior a la Separación

Brucelosis
Campylobacter jejuni
Coxiella Burnetti (fiebre Q)
Malaria
Salmonela no tifoidal
Shigella
Virus del Nilo Occidental

Enfermedades Infecciosas Diagnosticadas en cualquier momento después
de la Separación

Tuberculosis Micobacteriana



Leishmaniasis Visceral

Cancers

Cáncer de cerebro
Cáncer gastrointestinal
Melanoma
Cáncer de cuello
Cáncer de pancreas
Cáncer reproductivo
Cáncer respiratorio

Enfermedades

Asma
Bronquitis crónica
Enfermedad pulmonar obstructiva crónica (EPOC)
Rinitis
Sinusitis
Bronquiolitis constrictiva o bronquiolitis obliterativa
Enfisema
Enfermedad Granulomatosa
Enfermedad pulmonar intersticial 
Pleuritis
Fibrosis pulmonar
Sarcoidosis

Exposición a la Radiación
La Ley PACT amplió las ubicaciones de servicio para los veteranos que son elegibles
para una presunta conexión de servicio por enfermedades que se manifestaron
debido a la exposición a la radiación. Para ser elegibles, los veteranos deben haber
tenido contacto con radiación ionizante de alguna de estas maneras mientras
prestaban servicio en el ejército:

Parte de las pruebas de armas nucleares atmosféricas, o



Servicio en la ocupación de posguerra de Hiroshima o Nagasaki, o Prisionero de
guerra (POW) en Japón, o
Realizó tareas como las de un empleado del Departamento de Energía (DOE)
que lo convierten en miembro de la Cohorte de Exposición Especial (para
obtener más detalles, consulte 42 U.S.C. 7384L(14))
 

Los veteranos también pueden calificar si prestaron servicio en al menos una de
estas ubicaciones y capacidades:

Pruebas subterráneas de armas nucleares en la isla Amchitka, Alaska, o 
Planta de difusión gaseosa en Paducah, Kentucky, o
Planta de difusión gaseosa en Portsmouth, Ohio, o
Planta de difusión gaseosa en el Área K-25 en Oak Ridge, Tennessee.

Finalmente, los veteranos que participaron en los esfuerzos de respuesta para la
limpieza de la radiación pueden calificar si prestaron servicio en las siguientes
fechas y lugares:
 

Fechas Lugares
Enero 17, 1966 a Marzo 31,
1967

Palomares, España (Limpieza del Bombardero B-52 de
la Fuerza Aérea)

Enero 21, 1968 a
Septiembre 25, 1968

Base Aérea Thule, Greenland (Limpieza del
Bombardero B-52 de la Fuerza Aérea)

Enero 1, 1977 a Diciembre
31, 1980 Atoll Enewetak (Limpieza de 43 pruebas nucleares)

Los veteranos que cumplen con los criterios arriba y tienen un diagnóstico de
cualquiera de las siguientes enfermedades radiogénicas se les otorgará beneficios
de discapacidad presuntivos relacionados al servicio: 

 Enfermedades Radiogénicas 

Leucemia   
Mieloma múltiple
Cáncer de Tiroides
Cáncer de vejiga urinaria
Cáncer de mama



Cáncer de próstata
Cáncer de pulmón  
Cáncer de ovario
Cáncer de huesos   
Cáncer de recto
Cáncer de hígado   
Cáncer de glándulas salivales
Cáncer de esófago   
Tumores del cerebro y del sistema nervioso central
Cáncer de estómago   
Cataratas subcapsulares posteriores
Cáncer de colon   
Adenoma de paratiroides
Cáncer de pancreas   
Enfermedad nodular no maligna de la tiroides
Cáncer de riñon   
Linfomas diferentes de la enfermedad de Hodgkin
Cáncer de piel   
Cualquier otro cáncer
 

Ampliación de la Elegibilidad para Atención
Médica del VA
El VA ha ampliado la elegibilidad para la atención médica para los veteranos de
Vietnam, la Guerra del Golfo y después del 11 de Septiembre en tres categorías de
veteranos:

Categoría
1

Veteranos que participaron en una actividad de riesgo de exposición
tóxica mientras estaban en servicio activo, servicio activo para
entrenamiento o entrenamiento en servicio inactivo.



Categoría
2

Veteranos que prestaron servicio en los siguientes lugares y tiempos: 

A partir del 2 de Agosto, 1990 en Bahrein, Irak, Kuwait, Omán,
Qatar, Arabia Saudita, Somalia o los Emiratos Árabes Unidos. 
A partir del 11 de Septiembre del 2001, en Afganistán, Djibouti,
Egipto, Jordania, Líbano, Siria, Yemen, Uzbekistán o cualquier otro
país que el VA considere pertinente.

Category
3  

Veteranos que se desplegaron en apoyo de la Operación Libertad
Duradera, la Operación Centinela de la Libertad, la Operación Libertad
Iraquí, la Operación Nuevo Amanecer, la Operación Resolución
Inherente o la Misión de Apoyo Resoluto.

Los veteranos están sujetos a las siguientes fechas de elegibilidad de inscripción
para el VA Healthcare:                                   

Marzo 5,
2024 Veteranos en Categoría 1.

Octubre 1,
2024

Veteranos en Categorías 1 y 2 que fueron dados de baja o liberados
del 2 de Agosto, 1990 a Septiembre 11, 2001.

Octubre 1,
2026

Veteranos en Categorías 1 y 2 que fueron dados de baja o liberados
de Septiembre 12, 2001 a Diciembre 31, 2006.

Octubre 1,
2028

Veteranos en Categorías 1 y 2 que fueron dados de baja o liberados
de Enero 1, 2013 a Diciembre 31, 2012.

Octubre 1,
2030

Veteranos en Categorías 1 y 2 que fueron dados de baja o liberados
de Enero 1, 2013 a Diciembre 31, 2018.

Octubre 1,
2032 Veteranos en Categoría 3.

Consejos 
Los veteranos inscritos en VA Healthcare son elegibles para exámenes de exposición
tóxica (al menos una vez cada 5 años). Aquí, los veteranos recibirán información
sobre beneficios, exámenes de registro y recursos clínicos. Los veteranos también
pueden descubrir si tienen una presunta condición relacionada con la exposición
tóxica basándose en la conversación con un médico y la revisión de los registros
médicos.



Los veteranos deben solicitar el VA Healthcare independientemente de su fecha de
separación. Usted puede completar una Solicitud de beneficios de salud, formulario
VA 10-10EZ a través de la línea directa de inscripción de la Administración de salud
para veteranos al 1-877-222-VETS, por internet entrando a:   va.gov, o por correo o
fax.

 

https://www.va.gov/vaforms/medical/pdf/VA_Form_10-10EZ.pdf
https://www.va.gov/vaforms/medical/pdf/VA_Form_10-10EZ.pdf
http://www.va.gov/health-care/apply/application/introduction

